
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-0499 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS - HOMOLOGACIÓN 

 
Revisado el archivo remitido por la Defensoría de Familia, observa el 

Despacho que el mismo carece de la historia sociofamiliar correspondiente a 
este proceso, así como de la decisión adoptada por el Defensor de Familia del 
ICBF de la cual solicita su homologación; en consecuencia, este Despacho se 
abstiene de emitir pronunciamiento hasta tanto no se allegue por parte de la 
Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Usaquén el correspondiente 
archivo de forma completa, organizada cronológicamente y con su respectiva 
foliación, a la dirección electrónica flia29bt@cendoj.ramajudicial.com. 

 

Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Defensora de 
Familia del ICBF, centro zonal de origen para lo de su cargo, dejando las 
constancias de rigor, Ofíciese. 

CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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